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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C., nueve de septiembre de dos mil veinte. 

 

1. Se reconoce como apoderado judicial de YENY CAROLINA RAMÍREZ, 

al abogado HENRY ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder allegado a la actuación a través 

del correo institucional del Juzgado. 

 

2. Conforme lo solicitado por la parte demandante, se dispone REQUERIR 

a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA,  para que indique la forma en que ha 

dado cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 23 de enero de 2009 y 

comunicado mediante oficio 0404 de 6 de febrero de 2009, mediante el cual se 

ordenó continuar con el descuento equivalente a la cuota alimentaria del menor 

JUAN SEBASTIAN SANTAMARÍA RAMÍREZ, así como  levantar la medida de 

embargo del 40% de los ingresos mensuales del señor ROVISSON LORENZO 

SANTAMARÍA HERNÁNDEZ que fuera ordenada en auto calendado 21 de 

septiembre de 2007. Ofíciese enviando copia de los folios 5 y 7 del 

cuaderno de medidas cautelares y de los folios 36 y 37 del cuaderno 

principal. 

 

3. Así mismo, se dispone comunicar a la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR lo decidido en auto calendado 23 de enero de 2009 

(fl.36 C1.), para efectos de que se siga descontando al señor ROVISSON 

LORENZO SANTAMARÍA HERNÁNDEZ, de su mesada pensional el valor 

equivalente a la cuota alimentaria a favor del menor JUAN SEBASTIAN 

SANTAMARÍA RAMIREZ. OFÍCIESE al pagador para que los dineros se 

consignen en el Banco Agrario de Colombia, cuenta de depósitos judiciales del 

Juzgado y por cuenta del proceso de la referencia, los cinco (5) primeros días de 

cada mes, indicando en el oficio el valor de la cuota alimentaria para el 

año 2020 la cual asciende a la suma de $230.079,oo la cual debe 

incrementarse anualmente conforme el S.M.L.M.V. 

 

4. Una vez se obtenga respuesta por parte de las mencionadas  entidades, 

secretaría proceda a actualizar la orden de pago permanente de depósitos 

judiciales en favor de la señora YENY CAROLINA RAMÍREZ quien actúa en 

representación del menor de edad JUAN SEBASTIAN SANTAMARÍA 

RAMIREZ. 

 

 
Notifíquese, 
 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 



 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR 
ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

m.n.g. 
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